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DIARIO DE BARCELONA. 

Del Jueves 2.4 de Octubre de 1193• 

• 
S A N R A F A E L A R C A N G E L, 

y San Bernardo Cal v 6 , Obispo. 

La Indulgencia de las Qua renta Horas está en la Iglesi;. del Hospl· 
tal de S. Lá¿aro. Se reserva .á las cinco y media. Mañana hay feria en 
Centellas y Arbeca. 

Afecciones Astromfmicas de hoy. 

SaÍe el Sol á Iu 6 h. 4-o m. Se pone á laa ; h. 1o m. 1 y está en 1 g. 
31 m. o s. de Bscorpion. Debe señalar el Relox al medio día ve:-dade::o 
las 11 b. ++ m. y r 5 s. Hoy es el 1 o de la Luna , menguante : sale á las 1) 

h 4} m. de la noche , y se oculta á las 11 b. 11. m, del dia aíguieate¡ 
y está en ó g. 14 m.14 s. de Cáncer. 

ｏ｢ｳ･ｲｶＮｲｾ｣ｩｯｮ･ｳ＠ ｍ･ｴ･ｯｲｯｬｧｩ｣ｾｴｳ＠ de Jntes de ayer. 
' - Ｍ ｾ ＭＭｾｾ＠ ..... ＭＭｾＭＭＭＭ］＠1- Epo .. do! dia. Termomctro. Barometro. Vientos y ＮａＮｴｭｯｴｦｾ＠

A lu 7 de la maD. 13 &rad. t8 p. l. 8 S. O. Sereno. A Lu 2 de la tard. 16 í 18 9 E. Nubes. lA lu 11 de la noc. 14 8 18 1 1 N.ld. 
e;; o= --

ContinuAcion de la Real Cédula. 

9· F inali:zadas las ventas y remates , se formará por el Guarda alma· 
cen donde le haya, y dende no por el Deposit&rio ó ｰｾｲｳ Ｇ ｯｮ｡＠ inteligen· 
te , un plan ó estado puntual de rodo a u resultado , con exacta espe
,ificacion de lo que ｩｲｮｰｯｲｴ｡ｲｾｮ＠ Jos ｣ｦｾ｣ｴｯｳ＠ vendidos, sus tasu y precios 
en que se hubieren enagenado , con igual razon de los <¡ue quedaren rxi'· 
ten tes , y nombres de los dueños á quienes ｰ･ｲｴ･ｮ｣｣ｩ･ｲｾｮ＠ ' y firmado 
por el Juez , Escribano y Apoderado de cada individuo exrulao , lo 
remitirán al Intendente con su informe acerca del demno que podrá 
darse :í lo no vendido , y de la calid;d de loa créditos no 'obra Jos , y 
estado en que se hallaren los recursos pendientes contra , 6 á favor 
Llel caudal sequestrado. 

Jo, Con este conocimiento , y el de las demás notici;.s que pediráa 
loa 



Ｎ ｩｾｦＴ＠

los ｬｲｴｴ･ｮ､･Ｇ＿｣･ｾ＠ , dispondr.{d se formen Ｎ ･ｳｲ｡ｾｯｳ＠ de los bienes ocupad es 
en sus Provmcuts, y un plan gent!ral, que ·compre henda el resúmen de 

. su importe , y de las c.antidades parciales de cada pueblo, con el de la 
subdivision de los embargos respectivos, para dirigirlo á la Junta cir· 
CU(lstanciado , de forma que se ｰ･ｲ｣ｩ｢ｾ＠ y demues.tre ｾｯｮ＠ sencillez y da· 
ridaí::l Ｇ￡ ｾ ｰｲｬｭｾｲ｡＠ vista, el fondo líquido de su 'rendimiento en globo, y 
J>Or Separacion de clases ; é informarán al.rnismo tiempo de quanto juz
guen oportuno sobre los medios de l!fectuar la recaudacion de débiroe, 
beneficiar enseres pendientes , y ｴｲ｡ｳｬ｡､｡ｲｬｯｾ＠ para_su venta á la Capital, 
igualmente que los fondos , sí conviene que se rnman en• ella , ｾ［ｯｮ＠ to
do lo demás c¡ue cuimm digno <ie la superiór attadon. 

! 1._ • Siendo de recelar que ántes y despues de la notificacion c:!e los 
' extrañám'ientos se hayan ocultado bienes, y· fraguado muchos y' diver• 
• S'OS il.rtificioS, p!!ra fhtnorar Jos ｦｯｮ､ｯＭｳｾ＠ CO(l deud:ls y obligaciones SÍ• 

rnulsdas , procuraran las JusticiAs hacer las invtstig2cíones ｾｯｮＧ＠ .ta ､･｢ｩｾ＠
da cautda , y 6xa rán bandos 0 carteles públicos , en que se ofrezca á 
los que descubran frtudd1 de esta naturaleza, la dédma parte del nlor 
efectivo á que asciendan sus denuncias. 

1 t. Con el mismo objeto se mandará en los edictos, que rodo Mer
cader 6 Corr.erci;¡nte manifieste los géneros que obraren en su poder de 
pertenencia de qaalesquiera expulses, los negocios que manejase por co· 
'mision 6 encargo con'fidencial de los mismos , 6 á quienes hubiese pres
tado su nombre ; en inteligencia de que e.xecurándolo de buena fe , se 
les tratará con equidad en la concesion de plazos que nec.esiten para el 
re integro de lo que debieren, segun sus circunstancias , y en la rtcom
pensa C]tle ht:biere lugar, á proporcion de la ·mtiatd de los intereses. 

q. Asimismo mtnd:aán las Justicias , que baxo pena de privncion 
de oficio , exhiban los ｅｾ｣ｲｩ｢｡ｮ｣ｳ＠ de su jurisdiccion las ･ｳ｣ｲｩｴｵｲｾ＠ s y con· 
tra·tSc• it llras que ante ellos se hubiesen otorgado , 6 de que cuv'iesm no
ticias rel! t iva·s á contratos de tu.spasos, ｶ･ｮｾｳＬ＠ compras y cltm2s he
e hu por los exrnñsdos des\>ue! i:lc la publica·cion de las R.eales ｐｲｯｶｩｾｩｯﾷ＠
m:s de quatro , y quince de Marzo ,, y del requerimiento para su cx;ccu· 
cion. . , . . . , 

. 14. Siempre que ' aparezca de 'los ｡ｾｩ･Ｍｮｴｯ Ｇ ｳ＠ d·e l'os libros , papeles y 
｣｡ｲｴ ｾ ｳＬ＠ 6 -de otros anteced.enres que los extrañados estuviesen eh corres• 
ｰｯＮｮ､･ｮ｣ｩｾ＠ con naturales de estos Reynos , se ks obligará á que la ･ｾｨｬﾭ

. bio c·n sus casas para reconocerla por persona de inteligencia y probida-d, 
en to ·consernienre· linicamente -á cueütas y alcamcs recíprocos , de que 
se po11i:llá tecrimonío segun consl:e de las pa-rtidas á que st ｲ･ｾ･ｲ｡Ｌ＠ si!l 
mezclar por 11ingun pretexto asunros de otra c:specíe , ,ni regütrar en 
los lib'ros Ｎ ｭｾﾡ［＠ fo:ios que los de su obje-to > ni tnéttoS causar mclHtilL 

ﾷ ｾ＠ lo& due-ños. 
S')· . Del mismo moJo bá'r:i'n ]u Just-icias 'Jhmnr y ·tmphzar por ban

dos en sus distriros á los ac-reedrres, y den: a:s inreresl!cl-o& -que •rer:gar. que 
T'epeti'r ·cclmra los h1enc·s' de los e:ftraríacl-os ' ror deudas ó (.lC!f(( hos ｰ｡Ｎｴｾ＠

ticu•ares que les den acci,Hl 6 in te res , para que acudan á &us ｊｵｺｧ｡ｾ＠ os 
-dtn·trp ﾷ ｾｾｾ＠ cl:rmi:oo· de Ｚ ｾ｣ Ｑ ｨｯ＠ ·dias 'Cii;r;s:; co·n aperdbimier.•to ., ·de que pa· 

u.-
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sados sin haberlo hecho, les parará et perjuicio que haya !ugar; y oiran 
las demandas en juicios verblles, o por escrito segun su ｩｭｰｯｲｴ｡ｮ｣ｩ｡ｾ＠
y lo declarado en el artículo XVH siguiente. 

16. No podrán por ahora las Justicias, sus Ministros, Y demás que 
se emplearen en las diligencias , ni los Administradores ) y ｯｾｰｯｳｩ｣｡ｲ＠ lOS 

de los bienes parteneder.tes :í Jos individuos expuhos exigir ni cobur 
cantidad alguna de maravedises á titulo de der(chos, costns , edminís· 
traeion , depósito , ni otro alguno , por rest:rvarse este abono para que 
lo declare y determine la juma á su tiemp0 , con vista de lo que traba· 
jaren , y su desempeño ; y solamente podrán percibir de las partes recur• 
rentes las costas judiciales que á su instancia se causaren. Se continuarJ. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Repartimiento del Servicio de esta Plaz..a para hoy .. 

La Puerta del Mar, á cargo de Jos Chocolateros: San Pedro A al de 
Escribanos del Sr. Corregidor : la Puerta del Angel , al de Cortantes: 
San Pab o , al de Sastres : los Tal!ers, al de Cobreros y Laroneros:. 
:la Puerta Nueva, al de Zapateros de viejo: Junqueras, al de Manee• 
bos ｓｵｬｲ･ ｾ＠ : la Puerta de Sta. Madrona, al de Z ·· pat(ros: las Canaletas, 
al de Medieros : el Borne , al de Fábricas : Ja Puerta de San Antonio, 
al de Alfareros y Socios : la Marina , al de 'Torneros y Socios: Preven
cion , al (e Mancebos Albiñíles. 

Comercio l1bre de: Amlrica. 
Dia 11 de Ottubre: el Cap. Jai

me R.oger ha abierto Registro pa
ra Sln J u1n de Puerto-Rico , á su 
PolaCI a N. Srll. dd Buen V1age. 

El Cap. R.afad finet, en su Po· 
lacra ｊ･ ｾ ｵｳＬ＠ Maria y Joseph, ha 
conducido , con Registro de Vera· 
Cruz , 3o6o ps. fs. et1 piara acuña
da, 1764 arrobas de azucar, 184 ar
robas de cera en orruras ó desper
dicios , 1oo <'¡uintales de palo de 
tinte , y 13 6o cueros bacunos al 
pe lo. 
E.mba.r,·acjonu venidas 01! P#r:rto 

el dia de ayer. 
De Argel y Tadelas, en 14 días: 

el Par. Gabriel La.afeU , Mailor
qt' i:t, Xa-tnga ntlm. 47 , con 400 
f.megas de trigo , porcion de .;era, 
á rrancisco Gomis. 

De Vinar6z, en 1 días : el Pat. 
J oseph B.a.s , Valenciano , Llaud 
las Almas, con algarrob:u. 

De Idem. en 1 dias: el Pat. Juan 
Bautista Oliu, Va:enciano, Llaud 
ln Virgen del Carmen, con algu· 
robas y trapos. · 

De Idem, en 3 días: el Pnt. Pa
blo Migué!, ｃ｡ｴ｡ｬ｡ｮｾ＠ Llaud la VirA 
gen de Monserrate , con lana y 
trapos. 

De Mahón , en 7 ､ｩｾｳ＠ : el ｐ｡ｴｾ＠
Bartholomé Calafell , Mallorquín, 
Xabega núm. 15, con p · j:¡ ｡ｮ･＼ｾＮ＠

De ｍｾｬｬｯｲ｣｡＠ , en 1 dias ｾ･＠ PH. 
Barthrlomé Mulet , ｍｲｾｬｬｯｲｱｵｩｮＬ＠

Xabeque núm. -567, con ＴｾＰ＠ quar· 
teras de hai.1as , y faxas de lana. 

Emba.rcaúoncs dr!spachadas. 
Para Valencia: el Pat. Francisco, 

ｙｬｬｾＺＮＭ
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Y!!ueca, Valenciano, Llaud Santo 
Christo del Grao , con madera. 
. Para Carugena : el Pat. Pedro 
Antonio Espineta, Menorquin,Xa
beque S. J os;ph, en lastre\, 

Para ldem: el Pat. ｆｲ｡ｮ ｾ ｩｳ｣ｯ＠ Ma· 
ria Escoto , Menorquín ｾ＠ Polacra 
la ｖｩｲｧｾ｡＠ del Rosario, en lastre. 

Para Idem : el Pat. Pablo Mau· 
ri, Catalan , Canario, San J oseph, 
con mercaderías. · 

· Para Génova : el Cap. Andrés 
Lund, Sueco, Bergantín la Union, 
con mercaderías. 

Para Liorna : el Cap. Gustavo 
ａ､ｾｨｯ＠ Dammert, Stteco , Ber · 
gamm Svvarta Ornen, con merca· 
de rías. 

· Para Rosas: el Pat. Joaquín Ro
sell , Catalan , Canario S. BJ:na
ventura, con paji\ para el Exército. · 

Para ldem : el P¡¡tron Francisco 
Morezo , Catalan , Lleuga Santo 
Domingo y Angel de la. Gu.uda, 
con paj a para el EJCército. 

Para Torredembarra: el Pat. Jo
seph Rabua , Catalan , Canario S. 
Antonio , con trigo, del Sr. Mzder. 

ｐｾｬｲ｡＠ R.osas: el Pat. Antonio Gi· 
ronella , Carahn , ｃ｡ｮｾｴｲｩｯ＠ la Vir
gen del Carmen , con paja para el 
Exército. 

Para Tarragona y Valencia: el 
Par. Joseph B:miel, Valenriano, 
L!nud Santo Christo del Grao, con 
t.rigo y fhrro. 

Para el Hospiral{t: el Pat. Tho
más Llorens, V lllenciano , Llaud 
San Antonio, con trigo. 

Aviso. Se ha puesr o á la carga 
para Liorna el Na vio Sueco'Sophia 
Magdalena , su Capitan Hnquínus 

'Tidestrom : quien quisiere ir de ｰ｡ｾ＠
sagero, 6 embarcar !éneros, podrá 
servirse acudir á los Sres. Duran, 
Llansn y Gassó. ' 

P entas. En el A!inacen de Jo· 
sep.h ｔ｡ｸｯｮ ｾ ｲ｡＠ , Corredor R.ealde 
Cambios , cdle de Tarros , cuca 
de S. Cucufate , se vende trigo de 
América de ｭｾｙ＠ buena calidad , á 

21 pesetas la quartera , y se dará 
á quarteras, medias quarteras, cor• 
ｴ｡ｮ･ｾ＠ y medios co tanes. 

En e1 A tmacen de Ignacio Ver• 
daguer , c:l!le de B:>naíre , se ven
den lenguas de bacalao , á 1-t y 
á 1 '5 tE el quinral. 

Pérdida. Bt día 18 de éste , al 
ｯ｢ｳ｣ｵｲｾ｣･ｲＬ＠ 6 poco mas ta.tde , un 
Mozo vestido de Müincro, segun 
se presw.me , por haber engañado á 
un niño , se lltvó de la entrada de 
la casa de una Planchadora, un za· 
galejo de lienzo listado 1 un delan· 
tal de indiana blanca y encarnada .. 
otro zagalejo ､ｾ＠ indiana b\.dnco .. 
con piquetes obscuros y ｲｩ｢ｾｴ･＠ ne· 
gro, un xugón de indiana fina chi· 
nesca , y un paáu'elo blanco : se 
avisa al Público,para que se deten· 
ga en qualquiera parte donde va· 
yan á ｶ･ｮ､･ｲｾ･＠ dichas cosas; y den 
paree á J osepha Dominguez , que 
vive en la calle de la Pla·ta , trave
sía. de la calle Ancha , á la de la 
Merced , junto al Estanco Real. 

Teatro. H.oy á las cinco se re
presenta por la Compañía Española 
la Comedia , intitulada : EL C alde
rer-o de S.an X crman. Con Saynete 
y Tonadilla. La entrada de ayer 
fué de 62 8 rs. vn. 

CON PlllVILEGIO llBA.L. 

En la Imprenta del Diario, t•lle de lll Palma de$. ju.no 1 nilm. ¡,. 


